
INTENDENCIA 

JT/íi D t m c m general de Liquidación de la Deuda del Estado 
fecha 30 de Diciembre último me dice lo siguiente.*. ' con 

, P o f el Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho de H 
cienda se comunicó á esta Di recc ión en 2 de Setiembre úl t imo la ReVl 
órden que sigue: 

„ Conformándose el Rey nuestro Señor con cuanto V . S. propone 
en 13 del mes ú l t i m o , ha tenido á bien resolver lo siguiente: i.9 que 
asi como la Real Caja de Amort ización ha de pagar en la Capi ta l del 
Reino los réditos de las inscripciones sobre el G r a n L i b r o asi t a m 
bién la Comisión de Liquidación cuide de entregar por sí en la Co r t e 
todos los documentos correspondientes á la Deuda con interés que l a 
pase la C a j a , bien se hayan presentado los créditos en M a d r i d , ó en 
cualquiera de las intendencias de las demás provincias del Reino: 2.° que 
para esto será obligación de los acreedores presentar en la oficina ge
neral de Liquidación jas carpetas de resguardo que tengan de la mis
ma , de las intendencias ó de las dependencias donde presentaron sus 
documentos en tiempo del extinguido Créd i to púb l i co , cuyas carpetas 
podrán estar á su nombre, ó endosadas á persona de su confianza: 
3.° para hacer estas entregas exigirá la Comisión en las carpetas de 
resguardo recibo circunstanciado de los documentos y pagarés que se 
devuelvan en equivalencia de los que presentaron, con mas el importe 
de las liquidaciones practicadas, tomando ademas la Comisión las pre
cauciones que en los casos dudosos estime oportunas, con el objeto de 
dejar á cubierto su responsabilidad, y los intereses de los acreedores. 
L a Comisión cuidará de dar avisos oportunos con el fin de que los in-1 
teresados se presenten á recibir sus documentos á medida que se 
l iquiden, y los devuelva la Real Caja: 4.° los documentos de la Deuda 
sin interés que igualmente se .hubiesen presentado para habilitar y re
c ib i r los equivalentes con arreglo á lo mandado, serán devueltos á los 
interesados por los conductos que determina el Reglamento de la C o 
m i s i ó n , sin hacerse en esta parte la menor a l t e r ac ión : y 5.° que la 
Comisión con arreglo á lo que se advierte en el final del ar t ículo cua
renta y tres del Reglamento, cuide de hacer á los Intendentes las ad
vertencias que estime oportunas al puntual cumplimiento de las reglas 
anteriores. D e Real órden lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
efectos convenientes." 

L a Direcc ión lo traslada á V . S. para su conocimiento, y á fin de 
que haciendo circular esta Soberana determinación llegue á noticia y 
s i rva de gobierno á los acreedores; en inteligencia de que esta D i r e c 
ción á medida que vaya recibiendo de la Real Caja los nuevos docu
mentos , cuidará de remitir á V . S . , acompañados de oportuna rela
ción , los créditos sin ínteres de que habla el art ículo 4.° de la citada 
Real ó r d e n : en relación separada se expresarán los acreedores por c a 
pitales que deban recoger sus créditos en esta dependencia conforme á 
los artículos 2.° y 3.*: y en otra relación diferente se hará mér i to de 
aquellos interesados, que ademas de la presentación de las carpetas ó 
resguardos que tengan, deberán justificar ciertos extremos ó requisi
tos indispensables.0 

Lo que transcribo h V . para su inteligencia y gobierno. Dios 
guarde á y , muahos años, Falladolid iO de Enero de Í82ó . 

Pedro Domínguez, 

^ - i G V i ^ c. ^!m>¿ii> (ia,i \ 
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